
15/5/24, 14:09 Correo: Juzgado 02 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Tuluá - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADI4ZDM1MzZhLWE1YjktNDFlZS04MTI3LTNlNjZlY2Y1NzI3NQAQACSpznEALBdIgDMisBTa0VQ%3D 1/1

REMISION PODER PROCESO 76834310500220210024300

Kelly Johanna Angulo Marin <kelly.angulo.marin@gmail.com>
Mar 14/05/2024 4:20 PM
Para:​Juzgado 02 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Tuluá <j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (2 MB)
DOC RL Y APODERADA .pdf; Poder 243.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de kelly.angulo.marin@gmail.com. Por qué esto es importante

Buenas tardes 

Envío adjunto poder otorgado  para actuar en el marco del proceso de la referencia

Por favor se solicita brindar acceso al expediente electrónico del proceso

--
KELLY JOHANNA ANGULO MARÍN
Abogada
Especialista en Derecho Administrativo y Comercial

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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SC6638-1 

Señores JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL 
Acción: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: Sebastián Cárdenas Libreros 
Demandado: Hospital Ruben Cruz Velez E.S.E 
Radicación:  76834310500220210024300 
 
JULIÁN ALBERTO VALDÉS MARTINEZ, mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.893.338 expedida en la ciudad de Buga – Valle del Cauca, actuando en calidad de Gerente de la 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL RUBÉN CRUZ VÉLEZ, con NIT. 821.000.831-2, según consta en la 
Resolución y acta de posesión anexas, por medio del presente escrito, me permito manifestar a usted, 
que confiero, PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, de acuerdo a la Ley 2213 de 2022, a la Dra. KELLY 
JOHANNA ANGULO MARIN, abogada titulada y en ejercicio, con tarjeta profesional No. 248949 del C.S.J. 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.149.503 expedida en Cali Valle, para que represente 
judicialmente a la Empresa Social del Estado Hospital Rubén Cruz Vélez, tramite y lleve hasta su 
terminación la defensa del proceso de la referencia.    
 
Nuestra apoderada queda expresamente facultada para notificarse, integrar la litis, desistir, sustituir, 
transigir, conciliar, renunciar, reasumir, formular tachas, solicitar la práctica de pruebas, interponer 
recursos y sustentarlos, realizar llamamientos en garantías y todas las demás facultades establecidas en 
el artículo 77 del Código General del Proceso, en concordancia con lo estipulado en los artículos 160 y 260 
C.P.A.C.A. 
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